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1. Mensaje  
 
Estimadas compañeras y compañeros del Distrito 11 de Veracruz. Me es muy grato 
presentar este Primer Informe de Labores Legislativas para hacer de su conocimiento las 
actividades que he realizado como su diputada federal y en cumplimiento de las 
obligaciones que me confiere el artículo 8o. del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Pero debo reconocer, que más que una obligación, la entrega del presente informe forma 
parte de mi convicción democrática, consciente que en la rendición de cuentas se 
encuentra el camino para forjar de la mano de la ciudadanía un mejor país.  
 
Desde el 2018, con la entrada de la LXIV Legislatura, he tenido el honor de representarlos 
en la más alta tribuna de la Nación, la casa del pueblo y de la soberanía de México. Como 
tal, siempre he privilegiado los intereses de un espacio geográfico que corresponde al 
Distrito 11. La tierra donde he ejercido mi profesión, donde he criado a mis hijas y en 
donde viven familiares y amigos. Coatzacoalcos, Agua Dulce, Ixhuatlán del Sureste y 
Moloacán son los municipios que llamo mi hogar.  
 
También desde 2018, el país vive un periodo de transformación, encabezado por el 
Presidente de la República el Lic. Andrés Manuel López Obrador, a quien apoyo en el 
quehacer de la vida pública y en sus objetivos de promover el bienestar de la población, 
el desarrollo del país con equidad y la erradicación de la corrupción que tanto daño a las 
familias mexicanas.  
 
En esta LXV Legislatura, a través de un proceso interno democrático, fui seleccionada por 
mis compañeras y compañeros de bancada como presidenta de la Comisión de 
Educación, algo que sin duda es mi mayor orgullo profesional, después de haber 
profesado la docencia por más de 23 años en las aulas de mi querido Coatzacoalcos, y 
como tal, ha sido necesario ampliar la atención a la ciudadanía, principalmente al 
magisterio quien fue gravemente afectada por la mal llamada Reforma Educativa de 2013 
y que como parte de los compromisos del actual gobierno, fue sustituida por la Reforma 
de 2019, una que garantiza el interés superior de niñas, niños y adolescentes, el bien más 
preciado y el futuro de nuestro país, y los pone al centro del Sistema Educativo Nacional, 
que garantiza la rectoría del Estado en la educación, y que promueve la revalorización del 
magisterio, como agentes fundamentales de la transformación social.  
 
No obstante, toda Ley es perfectible y desde la presidencia de la Comisión de Educación 
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seguiré trabajando, para asegurar el respeto irrestricto de las y los alumnos, de los 
docentes y de todos los actores del Sistema Educativo Nacional.  
 
Para finalizar, quisiera reiterar a la población que represento, que cuentan con su diputada 
federal para apoyarles, para abrir puertas y para garantizar la justicia, así como acercar 
el bienestar por el que lucha nuestro Presidente de la República, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador. No olviden que en una servidora tienen a su diputada para todos.  
 
2. Fundamento de ley  
 
Con fundamento en la fracción XVI, numeral 1, del artículo 8o. del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. Hago entrega del Primer Informe de Actividades Legislativa a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, y a la ciudadanía 
del Distrito 11 de Veracruz.  
 
 
3. Actividades Legislativas: 
 

I. Iniciativas presentadas. 
 

De conformidad con las atribuciones que me brinda el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, hago de su conocimiento 
que he presentado 4 iniciativas a nombre propio, 2 como adherente y 6 de grupo o grupos 
parlamentarios, que corresponden a: 

 
Iniciante:  
 

a) Proyecto de decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de Honor de la 
Cámara de Diputados la leyenda Centenario de la Creación de la Secretaría de 
Educación Pública. 
 
Con el objetivo de Inscribir con Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara 
de Diputados la leyenda: “Centenario de la Secretaría de Educación Pública”.  
 

b) Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 
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los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Con el objetivo de suprimir el concepto de “calidad” en este marco normativo y 
armonizar con el término utilizado en el Artículo 3o. de la Constitución y en la 
Ley General de Educación relativo a la excelencia educativa.  
 

c) Proyecto de decreto que reforma los artículos 73 y 115 de la Ley General de 
Educación.  
 
Con el objetivo de agregar la facultad de la Secretaría de Educación Pública, 
para que, en coordinación con las Autoridades Educativas de las Entidades 
Federativas para que formulen los protocolos para la prevención, detección, y 
atención oportuna de los educandos en situación de riesgo en su salud mental.  
 

d) Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 45 de la Ley General de 
Educación.  
 
Con el objetivo de agregar la opción educativa abierta, virtual o en línea dentro 
de las modalidades de Educación Media Superior y generar mayor certeza a 
los programas que se brindan en este nivel.  

 
 Adherente:  
 

a) Proyecto de decreto por que Expide la Ley Federal de la Leche. 
 
Con el objetivo de crear un ordenamiento jurídico que regula la producción, 
industrialización, comercialización, calidad, envasado, etiquetado e inspección 
de la leche entre productos de la leche.  
 

b) Proyecto de decreto que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
General de Comunicación Social. 
 
Con el objetivo de definir claramente los términos de comunicación social y 
campañas de comunicación social. Implementar los criterios que las 
autoridades deben cumplir en la contratación de campañas, así como 
establecer los elementos que las autoridades deben señalar en materia de 
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transparencia y los principios para la distribución presupuestaria para 
campañas de comunicación social.  

 
De grupo: 

 
a) Proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Juicio Político y 

Declaración de Procedencia. 
b) Proyecto de decreto que reforma los artículos 23 y 25 de la Ley General de 

Partidos Políticos. 
c) Proyecto de decreto por el que reforma y adiciona el artículo 160 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
d) Proyecto de decreto por el que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 
e) Proyecto de decreto por el que reforma y deroga diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de 
lineamientos y códigos de ética a concesionarios de radiodifusión o de 
televisión. 

f) Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6 y Cuadragésimo 
Tercero Transitorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
marzo del 2007, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

 
 

II. Puntos de Acuerdo presentados. 
 
En ese mismo tenor, de conformidad con el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79 
del Reglamento de la Cámara de Diputados he presentado 5 Proposiciones con 
Punto de Acuerdo como proponente y 1 como parte del Grupo Parlamentarios, que 
corresponden a:  
 
Proponente:  
 
a) Por el que se exhorta a Pemex, a atender la reparación del ducto de gas en el 

Complejo Petroquímico Pajaritos, en la Zona Industrial de Coatzacoalcos, 
Veracruz. Mismo que contiene los siguientes resolutivos:  
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Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
a Petróleos Mexicanos a dar solución final a la reparación del ducto de gas en 
el Complejo Petroquímico Pajaritos, en la zona industrial de Coatzacoalcos, 
Veracruz. 
 
Segundo. Se notifique de las acciones a realizar por parte de Pemex a las 
instancias estatales y municipales de Protección Civil y a la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, para que realicen a lo que sus facultades correspondan. 

 
b) Por el que se exhorta a la SEP y a sus áreas, a dar celeridad a la publicación 

de sus reglamentos, lineamientos y acuerdos derivados de la expedición de la 
Ley General de Educación. Con el siguiente resolutivo:  
 
Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública y a sus áreas 
respectivas a dar celeridad a la publicación de sus reglamentos, lineamientos 
y acuerdos derivados de la expedición de la Ley General de Educación. 
 

c) Por el que se exhorta a la SEP, a implementar las acciones necesarias para 
garantizar que los componentes de ampliación de horario y servicio de 
alimentación en las escuelas de educación básica continúen, bajo el siguiente 
resolutivo:  
 
Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, exhorta 
con pleno respeto a la división de poderes, a la Secretaría de Educación 
Pública para que en el ejercicio de sus atribuciones se implementen las 
acciones necesarias para garantizar que los componentes de ampliación de 
horario y servicio de alimentación en las escuelas de educación básica 
continúen, con el fin de asegurar los derechos de las niñas, niños, madres y 
padres. 
 

d) Por el que se exhorta a Petróleos Mexicanos para que en el Sistema de 
Información Pública de Proveedores y Contratistas, se omitan datos sensibles 
de los contratos celebrados, a fin de dar protección a la privacidad digital. Con 
la propuesta para el siguiente resolutivo:  



  

 
Dip. Fed. Flora Tania Cruz Santos 

Distrito 11 Veracruz 

Primer Informe de Labores Legislativas 
 
 

 

7  

 
Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente a PEMEX para que en el Sistema de Información Pública de 
Proveedores y Contratistas se implemente la disociación de sus proveedores 
para que los datos personales no puedan asociarse al titular ni permitir, por su 
estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. 
 

e) Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que 
realice las gestiones necesarias que le permitan a la Secretaría de Educación 
Pública, ministrar los recursos correspondientes al Programa Nacional de 
Inglés a las entidades federativas, para el cumplimiento de sus objetivos y de 
esa forma se garantice el derecho constitucional a la educación integral y de 
excelencia, con el siguiente resolutivo:  
 
Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que realice 
las gestiones necesarias que le permitan a la Secretaria de Educación Pública 
ministrar los recursos correspondientes al Programa Nacional de Inglés a las 
entidades federativas para el cumplimiento de sus objetivos y de esa forma se 
garantice el derecho constitucional a la educación integral y de excelencia. 

 
De Grupo:  
 
a) Por el que se exhorta al gobierno del estado de México, a generar un programa 

emergente de apoyo a los damnificados de Ecatepec y de los municipios 
aledaños afectados por las precipitaciones pluviales acaecidas el pasado 6 de 
septiembre. 
 
Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta al titular del gobierno del 
estado de México a generar un programa emergente de apoyo a los 
damnificados de Ecatepec y de los municipios aledaños afectados por las 
precipitaciones pluviales del pasado 6 de septiembre del presente año. 
 
Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta a los titulares de la 
Conagua (Comisión Nacional del Agua); CAEM (Comisión del Agua del Estado 
de México) y Sapase (Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
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de Ecatepec de Morelos) para que, de manera conjunta, implementen un 
equipo técnico para el funcionamiento del Túnel Emisor Oriente para eficientar 
el desalojo de aguas en el municipio de Ecatepec de Morelos y evitar futuras 
inundaciones. 

 
III. Asistencia. 

 
En cumplimiento de las obligaciones que tengo como diputada federal, en 
específico lo mandatado por la fracción II del numeral 1, del artículo 8o. del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, cumplí con la asistencia a las siguientes 
Sesiones Ordinarias:  
 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones:  
Asistencia: 31  
Asistencia por cédula: 1  
Total: 32 
 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones:  
Asistencia: 34 
Total: 34 
 
Lo anterior implica que, de 66 Sesiones Ordinarias he asistido al 98.5% y al 1.5% 
se realizó la asistencia por cédula.  
 

IV. Votaciones. 
 
En las 66 Sesiones Ordinarias de la Cámara de Diputados, correspondiente al 
primer año de actividades legislativas, se han sometido a votación del Pleno 130 
dictámenes. De los cuales he emitido las siguientes votaciones:  
 
A favor: 165 
Abstención: 1 
Ausente: 7 
Total: 173 
 
Entre ellos se destacan:  



  

 
Dip. Fed. Flora Tania Cruz Santos 

Distrito 11 Veracruz 

Primer Informe de Labores Legislativas 
 
 

 

9  

 
Voto a favor del Dictamen de la Minuta por la que se expide la Ley Federal de 
Revocación de Mandato. Esta Ley, es reglamentaria de la fracción IX del artículo 
35 de la Constitución, tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio pleno del 
derecho a solicitar y participar en la revocación del mandato de la persona que 
resultó electa popularmente para ocupar el cargo del titular del poder ejecutivo 
federal, mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible.  
 
Voto a favor del Dictamen de la Minuta por la que se expide la Ley Orgánica de la 
Armada de México. De la Colegisladora, se recibió la Minuta por la que se expide 
la Ley Orgánica de la Armada de México, para que pueda contar con una estructura 
orgánica y las atribuciones asignadas a la Armada de México para la protección de 
la soberanía nacional.  
 
Voto a favor del Dictamen por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022. Con la aprobación de este dictamen se 
definieron el destino de los más de 7 billones de pesos que corresponde al gasto 
público para dicho ejercicio. Es importante señalar que para este ejercicio fiscal se 
programaron más 880 mil millones de pesos como parte del gasto educativo.  

 
Voto a favor del Dictamen por el que se expide la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial. En este Dictamen, se tiene por objeto definir las bases y principios 
para garantizar el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. Así mismo se 
plantea crear el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, como garante 
para la coordinación entre los tres niveles de gobierno y de la sociedad para dar 
cumplimiento a esta norma.  
 
Voto a favor del Dictamen por el que se reforman los artículos 4, 27, 28 y 29 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta Reforma, emitida por 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía, buscan plasmar 
en la Carta Magna, que toda persona tiene el derecho para acceder al uso y 
suministro de energía eléctrica, mismo que deberá ser suficiente y asequible como 
una condición necesaria para dar cumplimiento a los derechos humanos y 
garantizar la soberanía nacional.  
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Voto a favor de la Iniciativa por la que se reforma y adiciona diversos preceptos de 
la Ley de Minera. Esta iniciativa tiene por objetivo establecer que el litio es 
patrimonio de la Nación y su explotación y aprovechamiento quedan a cargo del 
Estado por lo que se creara el organismo público descentralizado que regule la 
explotación y aprovechamiento de este.   
 

V. Participaciones en pleno y en tribuna. 
 
He realizado 6 intervenciones en el Pleno del Palacio Legislativo de San Lázaro, 
desde la curul, como desde la tribuna, las cuales han consistido en:  
 
5 de octubre de 2021: Para señalar y reconocer que el 5 de octubre se celebra el 
Día Mundial de los Docentes, que, para 2021 tiene como tema a los docentes en 
el centro de la recuperación económico posterior a la pandemia por Covid – 19. 
Así mismo, reiteré mi compromiso de coadyuvar para consolidar el regreso seguro 
a clases. 
 
18 de octubre de 2021: Posicioné al Grupo Parlamentario de Morena en el marco 
de la conmemoración de los 100 años de la Secretaría de Educación Pública. 
Recordando que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
1917, fue la primera en incluir las garantías individuales. Así mismo, recordé los 
grandes avances y los éxitos que ha tenido la SEP a lo largo de los años en materia 
de combatir el analfabetismo, el desarrollo de las Escuelas Normales Rurales, el 
acceso a la educación, la promoción de los libros de texto gratuitos, reconocí el 
retroceso que significo la mal llamada Reforma Educativo de 2013 y, sobre todo, 
reconocer el esfuerzo de la SEP ante el reto de la pandemia de COVID – 19.  
 
10 de noviembre de 2021: durante la discusión del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022. Donde mencioné que el el Plan nacional 
de Desarrollo 2019 – 2024, tiene como objetivo que los mexicanos vivan en un 
entorno de bienestar y, desde el inicio de la transformación, se ha visto un 
incremento favorable en el ámbito educativo. Para este año, el incremento de 
presupuesto para la SEP es de más de 26 mil millones de pesos.  
 
23 de noviembre de 2021: posicioné al Grupo Parlamentario de Morena en la 
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comparecencia de la Secretaria de Educación Pública Delfina Gómez Álvarez, 
donde destaqué los esfuerzos de la secretaría y de las personas que la integran, 
para mantener los mecanismos de aprendizaje de forma virtual y a distancia, 
permitiendo que las y los alumnos culminaran el ciclo escolar y no se viera perdido 
el año. Así mismo, celebré el regreso a clases presenciales y todo el apoyo que se 
brinda de manera directa a las escuelas y a los alumnos, mostrando el gran 
compromiso que tiene la cuarta transformación con la educación de las y los 
mexicanos.  
 
19 de abril de 2022: Me pronuncié a favor del dictamen por el que se adiciona una 
fracción X al artículo 223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, lo anterior toda vez que esta modificación propone un avance en el 
reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad.  
   

 
VI. Trabajo como presidenta de la Comisión de Educación: 

 
Es importante destacar que, a través de un proceso democrático del Grupo Parlamentario 
de Morena, mis compañeras y compañeros diputados, me eligieron para presidir la 
Comisión de Educación. Derivado de este honor, hemos realizado los siguientes trabajos:  
 

a. Reuniones Ordinarias y de Junta Directiva. 
 

La Junta Directiva de la Comisión de Educación está integrada por 16 diputadas y 
diputados de las diferentes fuerzas políticas de manera proporcional. Esta Comisión ha 
realizado 11 Reuniones de Junta Directiva, en las que se han aprobado los siguientes 
acuerdos:  
 

 Acuerdo que autoriza a la diputada Flora Tania Cruz Santos para, en nombre y 
representación de este órgano legislativo, solicitar prórrogas en los plazos de dictamen 
relativos a iniciativas y minutas.  

 

 Acuerdo que autoriza a la diputada Flora Tania Cruz Santos para, en nombre y 
representación de este órgano, solicitar los recursos necesarios para sus actividades 
legislativas. 
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 Acuerdo relativo a la integración de los grupos de trabajo, establecidos en el programa 
anual de este órgano legislativo. 

 
 
Como presidenta de la Comisión de Educación, hemos convocado a 11 Reuniones 
Ordinarias, incluida la instalación, en las cuales se han aprobado un total de 48 
dictámenes, que corresponde a: 26 dictámenes relativos a iniciativas con proyecto de 
decreto, 14 dictámenes sobre proposiciones con punto de acuerdo, 8 dictámenes sobre 
minutas enviadas por el Senado de la República. También se han emitido 1 acuerdo para 
desechar 62 iniciativas correspondientes a la LXIV Legislatura, 2 acuerdos de Comisiones 
Unidas, 1 opinión y 1 informe semestral. A través de estos documentos se han atendido 
130 asuntos correspondiente a 36 iniciativas de la LXV Legislatura, 62 iniciativas 
correspondientes a la LXIV Legislatura, 27 puntos de acuerdo y 8 minutas.  
 
Reunión de Instalación: 12 de octubre de 2021. En esta reunión se hizo la declaración 
formal de instalación de la Comisión, y participaron, como invitados especiales la Mtra. 
Adela Piña Bernal, Titular de la Unidad para el Sistema de la Carrera de las Maestras y 
los Maestros, en representación de la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, Secretaria de 
Educación Pública. El Lic. Atilano Rodríguez Pérez, Secretario de Educación del Estado 
de Hidalgo y la Lic. Maricela Contreras Julián, Coordinadora de Enlace con el H. Congreso 
de la Unión de la Secretaría de Educación. Se destaca que en esta reunión no se sometió 
a discusión ni a votación dictamen alguno.  
 
Primera Reunión Ordinaria: 28 de octubre de 2021. En esta Reunión, se discutieron, 
votaron y aprobaron los siguientes asuntos:  
 

 Programa Anual de Trabajo 2021 – 2022.  
 
Este documento tiene objetivo ser el eje rector de los trabajos de la Comisión. En 
el se detalla la integración de la Comisión, el marco jurídico objeto de análisis, 
incorpora el objetivo general de la Comisión, los objetivos específicos y las 
acciones estratégicas para el cumplimiento de estos. Se incluye la conformación 
de Grupos de Trabajo, la diplomacia parlamentaria y el calendario de actividades.  
 

 Opinión de la Comisión de educación relativa al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (PPEF 2022). En este 
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relevante documento, las diputadas y los diputados, integrantes de la Comisión de 
Educación, resolvieron proponer la modificación de la redacción del PPEF 2022, 
para incluir los programas de Expansión de la Educación Inicial y de La Escuela 
es Nuestra se realizarán con Reglas de Operación. Así mismo, se hizo el análisis 
y justificación correspondiente para solicitar la reasignación de 4,397,964,981.00 
pesos, otorgando mayores recursos para el Programa Nacional de Inglés (S270), 
los Servicios de Educación Media Superior, el Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente (S247), Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (S300), 
Subsidios para los Organismos Públicos Descentralizados (U006), Expansión de 
la Educación Inicial (U031), Expansión de la Oferta de la Educación Media Superior 
y Superior (U079), y de Apoyo para la Atención a Problemas Estructurales de las 
Universidades Públicas (U081).  

 
Segunda Reunión Ordinaria: 25 de noviembre de 2021. En esta Reunión, se discutieron, 
votaron y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen por el que se aprueba, con modificaciones, la proposición con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a establecer 
mecanismos dirigidos a transmitir clases en vivo por plataformas digitales en los 
planteles que cuenten con los medios adecuados para ello. 
 
Este dictamen promovió los siguientes resolutivos:  
  

Único. Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Educación 
Pública a mantener, evaluar y actualizar la Estrategia Aprende en Casa, 
con la finalidad de garantizar los derechos a la educación y a la salud de 
los educandos, durante la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2 
(COVID-19). 

 
 

 Dictamen por el que se aprueba, con modificaciones, la proposición con punto de 
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Educación Pública y a la Secretaría de 
Salud a garantizar con sus homólogas locales el abasto de jabón, gel antibacterial 
y cubrebocas para estudiantes y personal educativo durante el regreso a clases 
presenciales. 
 



  

 
Dip. Fed. Flora Tania Cruz Santos 

Distrito 11 Veracruz 

Primer Informe de Labores Legislativas 
 
 

 

14  

Este dictamen promovió los siguientes resolutivos:  
 

Primero. Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Educación 
Pública y a la Secretaría de Salud para que, en coordinación con sus 
homólogas en las 32 entidades federativas garanticen el abastecimiento de 
jabón, gel antibacterial y cubrebocas, para educandos y personal educativo 
de educación básica, durante las clases presenciales en el contexto de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Educación y la Secretaría de Salud 
para que, en coordinación con sus homólogas en las 32 entidades 
federativas evalúen y mantengan actualizados los protocolos de actuación 
para la prevención de infecciones por el virus SARS-CoV-2 en las escuelas, 
durante las clases presenciales. 

 

 Dictamen por el que se desecha la minuta con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 19 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa. 

 Dictamen por el que se desecha la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 11 y 19 de la Ley 
General de la Infraestructura Física Educativa. 

 
Tercera Reunión Ordinaria: 13 de diciembre de 2021. En esta Reunión, se discutieron, 
votaron y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen por el que se aprueba desechar la minuta con proyecto de decreto por 
el que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Bibliotecas. 

 Dictamen por el que se aprueba desechar la minuta con proyecto de decreto por 
el que se dispone la obligación de los editores de hacer el depósito legal de sus 
publicaciones digitales además de sus publicaciones impresas. 

 
 
Cuarta Reunión Ordinaria: 26 de enero de 2022. En esta Reunión, se discutieron, 
votaron y aprobaron los siguientes asuntos: 
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 Dictamen por el que se aprueba, con modificaciones, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad 
de México. 
 
El presente dictamen, tiene por objeto armonizar el jurídico vinculado con las 
profesiones con la Ley General de Educación Superior, y asegurar, para brindar 
mejores oportunidades a las y los jóvenes egresados de las instituciones de 
educación superior, al buscar garantizar que el servicio social cuente como 
experiencia profesional.  

 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción II del artículo 18 y se adiciona una fracción III al artículo 30, 
recorriéndose las subsecuentes de la Ley General de Educación. 

 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el inciso C) del párrafo tercero del artículo 132 de la Ley General de 
Educación. 

 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona la fracción VIII al artículo 1o. de la Ley General de Educación Superior. 

 
 
Quinta Reunión Ordinaria: 2 de marzo de 2022. En esta Reunión, se discutieron, votaron 
y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen por el que se aprueba la Proposición con Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a la Secretaría de Educación Pública para que realice las gestiones 
jurídicas, presupuestarias y organizacionales necesarias con la finalidad de crear 
una Unidad Responsable que tenga como función específica la coordinación de 
las Universidades Politécnicas en el país.  
 
Este Dictamen aprobado en sentido positivo cuenta con el siguiente resolutivo:  
 
ÚNICO . La Cámara de Diputados de la LXV Legislatura del honorable Congreso 
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de la Unión, con pleno respeto de la división de poderes, exhorta a la Secretaría 
de Educación Pública para que realice las gestiones jurídicas, presupuestarias y 
organizacionales necesarias con la finalidad de crear una Unidad Responsable que 
tenga como función específica la coordinación de las Universidades Politécnicas 
en el país. 

 

 Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona el artículo 9 de la Ley General de Educación.  

 

 Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 6o., 31, 32, 35 y 49 de la Ley General de Educación Superior; 
así como los artículos 87 y 89 de la Ley General de Educación.  

 

 Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se 
adiciona el artículo 13 de la Ley General de Educación. 

 

 Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros.   

 

 Dictamen con punto de acuerdo por el que se desecha la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman el primer párrafo, del artículo 52, así como el primer 
párrafo y las fracciones I y III del artículo 53, de la Ley General de Educación, en 
materia de educación financiera.   

 

 Dictamen por el que se desecha la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción XIV del artículo 30 de la Ley General de Educación. 
 

En esta reunión también se presentó, por parte de la Unicef, el Tablero de análisis integral 
para el seguimiento del regreso a clases presenciales.  

 
Sexta Reunión Ordinaria: 30 de marzo de 2022. En esta Reunión, se discutieron, votaron 
y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen por el que se aprueba la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo Cuarto Transitorio, fracción V, del Decreto por el que se expide 
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la Ley General de Educación y se abroga la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa, publicado en el Diario Oficial De La Federación el 30 de septiembre de 
2019. 
 
La presente minuta, enviada por la Cámara de Senadores, propone hacer las 
correcciones al artículo Cuarto Transitorio, fracción V, para definir claramente las 
condiciones de extinción, en lo relativo a las y los trabajadores, del Instituto 
Nacional del Infraestructura Física Educativa. 

 

 Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo vigésimo 
quinto transitorio a la ley general del sistema para la carrera de las maestras y los 
maestros, en materia de libertad sindical.  
 
El Dictamen aprobado por la Comisión, tiene como objetivo promover la libertad 
sindical y la libre sindicación, adicionando un artículo transitorio Vigésimo Quinto, 
garantizando la cobertura de los derechos laborales previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo y la Ley 
Federal para los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional.  

 

 Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley General de Educación, en materia de salud mental. 
 
Este Dictamen, corresponde a 5 iniciativas presentadas por diputadas y diputados 
de diferentes grupos parlamentarios, misma que modifica los artículos 18 y 115 
para promover, dentro de la orientación integral de la educación, la inteligencia 
emocional y la autoconciencia. Así mismo, introduce dentro de las facultades 
concurrentes de las autoridades federales y estatales el desarrollo y promoción de 
los protocolos para la prevención, detección y atención oportuna de riesgos en la 
salud mental y física de los educandos.  

 

 Dictamen por el que se aprueba con modificaciones los puntos de acuerdo por los 
que se exhorta respetuosamente a la secretaría de educación pública para que 
analice la posibilidad de crear el Subsistema de Telebachillerato comunitario, como 
Subsistema De Educación Media Superior.  
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Este dictamen aprobado, propone los siguientes resolutivos:  
 
Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Educación Pública, a que estudie la posibilidad de incorporar al 
Telebachillerato Comunitario como un subsistema de la Educación Media Superior. 
Segundo.  
 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con pleno respeto a la 
soberanía de las entidades federativas, exhorta a los gobiernos de los Estados de 
la República para que de acuerdo a la viabilidad financiera y de manera 
coordinada, atiendan las necesidades del Telebachillerato y se brinde respuesta a 
la problemática del personal docente. 

 

 Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a distintas autoridades estatales y municipales de 
Chihuahua a detener el programa escolar “Formando Corazones” hasta que sea 
avalado por la autoridad correspondiente. 
 
Este dictamen aprobado, propone los siguientes resolutivos: 
 
Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta a 
la Secretaría de Educación Pública para que evalúe el programa “Formando 
Corazones” impartido en las escuelas del sistema educativo de Chihuahua y, en 
su caso, determine si los materiales, contenidos y vigencia del mismo cumplen con 
el enfoque de derechos humanos y se apegan al marco jurídico vigente. 
 
Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
a la Autoridad Educativa Federal para que en coordinación con la Autoridad 
Educativa de Chihuahua y el Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua, a 
atribuciones tomen las medidas necesarias para garantizar que en el marco de sus 
que el programa “Formando Corazones” preserve el interés superior de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

 Dictamen conjunto por el que se aprueban con modificaciones diversas 
proposiciones con punto de acuerdo relativos a la reincorporación de los 
componentes de ampliación de horario y servicio de alimentación en el programa 
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“La Escuela es Nuestra”. 
 
Este dictamen aprobado, propone los siguientes resolutivos: 
 
Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la división de poderes, exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a 
hacer del conocimiento público los mecanismos para incorporar los componentes 
de ampliación de horario y servicio de alimentación en el Programa “La Escuela es 
Nuestra”.   
 
Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la división de poderes, exhorta a la Secretaría de Educación Pública a 
trabajar de manera coordinada con la Mesa de Trabajo para revisar el Programa 
de Escuelas de Tiempo Completo, instalada el pasado 15 de marzo de 2022, en la 
revisión de las Reglas de Operación del Programa “La Escuela es Nuestra” para el 
ejercicio fiscal 2022.   
 
Tercero.  La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la división de poderes, exhorta a los gobiernos de las 32 entidades 
federativas para que, en el marco de sus atribuciones y posibilidades 
presupuestarias, promuevan los componentes de ampliación de horario y servicio 
de alimentación, con el objetivo de brindar la cobertura de estos beneficios y 
garantizar los derechos de niñas, niños, madres y padres de familia. 

 

 Dictamen en sentido negativo de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 4o. y 9o. De la al Ley General de Educación. 
 

 Primer Informe Semestral de la Comisión de Educación.  
 

 
Séptima Reunión Ordinaria: 28 de abril de 2022. En esta Reunión, se discutieron, 
votaron y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la Proposición con Punto de 
Acuerdo, a fin de exhortar a autoridades de Veracruz a establecer un mecanismo 
para ayudar a las escuelas públicas locales a cubrir el costo de la electricidad que 
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consumen. Con el siguiente resolutivo:  
 
Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la división de poderes y a su soberanía, exhorta respetuosamente a las 
32 entidades federativas, a la Comisión Reguladora de Energía y a la Comisión 
Federal de Electricidad, para que en el ámbito de sus atribuciones, establezcan los 
mecanismos necesarios de coordinación para generar esquemas de suministro, 
pago y establecimiento de tarifas de energía eléctrica que permitan a los planteles 
educativos públicos cubrir el costo que consumen, especialmente respecto de 
aquellas escuelas que se encuentren en mora o con imposibilidad de liquidar sus 
adeudos, con el propósito de garantizar el derecho de las niñas, niños y 
adolescentes a la educación. 

 

 Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas 
a garantizar el acceso a la educación a los niños y los adolescentes en Chenalhó 
y dar a conocer sobre los procesos de asignación de docentes en el municipio. 
Con los siguientes resolutivos: 
 
Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la soberanía de las Entidades Federativas, exhorta a la Secretaría de 
Educación del Estado de Chiapas a que, en el ámbito de sus atribuciones, 
garantice el acceso a la educación a las niñas, niños y adolescentes y asigne al 
personal docente requerido en la Comunidad Primera fracción Canolal, del 
municipio de Chenalhó, Chiapas.  
 
Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la división de poderes y a la soberanía de las entidades federativas, 
exhorta a la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas, para que haga de 
conocimiento público los procesos de asignación de docentes en el municipio de 
Chenalhó, Chiapas de conformidad con el párrafo octavo del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 Dictamen por el que se aprueba la Proposición con Punto de Acuerdo, por el que 
se reconoce el esfuerzo de la SEP por la emisión de la política nacional de 
educación inicial, y se exhorta a diversas autoridades a garantizar su correcta 
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implantación. Con los siguientes resolutivos: 
 
Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión reconoce 
el esfuerzo de la Secretaría de Educación Pública por la emisión de la Política 
Nacional de Educación Inicial y exhorta a las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respetivas atribuciones, trabajen de manera 
coordinada y sumen esfuerzos para garantizar la correcta implementación de dicho 
programa y con ello garantizar una educación de calidad de conformidad con lo 
que establece el artículo 3o. de la Constitución.  
 
Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Educación Pública 
para que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones necesarias para 
garantizar el cumplimiento de los propósitos establecidos en la Política Nacional 
de Educación Inicial los cuales son: 
 
- Expandir la cobertura de los servicios de educación inicial, dando prioridad a 
niñas y niños en condición de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión. 
 
- Mejorar la calidad de los servicios que se ofrecen en las modalidades 
(escolarizada y no escolarizada) de educación inicial. 
 
- Promover en las familias el desarrollo de prácticas de crianza enriquecidas y 
vínculos afectivos sólidos.  

 

 Dictamen por que se aprueba la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar 
a la SEP y a sus áreas a dar celeridad a la publicación de sus reglamentos, 
lineamientos y acuerdos derivados de la expedición de la Ley General de 
Educación. Con el siguiente resolutivo: 
 
ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública y a sus áreas respectivas 
a dar celeridad a la publicación de sus reglamentos, lineamientos y acuerdos 
derivados de la expedición de la Ley General de Educación. 
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 Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a realizar una 
revisión salarial para las y los trabajadores docentes y administrativos de los 
institutos tecnológicos descentralizados del país, con la finalidad de garantizar la 
igualdad salarial. Con el siguiente resolutivo: 
 
Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con pleno respeto a 
la división de poderes exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación 
Pública y a sus homologas de las 32 entidades federativas para que en el ámbito 
de sus atribuciones se revise la viabilidad de homologar el pago de los docentes y 
trabajadores administrativos de los institutos tecnológicos descentralizados del 
país, lo anterior a fin de garantizar la igualdad salarial, respetando la naturaleza 
jurídica y el régimen laboral de cada institución. 

 

 Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de 
Educación Pública, a fomentar el desarrollo de habilidades universales y 
capacidades cognitivas basadas en los marcos internacionales para la inclusión 
digital ante la evidente aceleración de la transformación de las tecnologías de las 
comunicaciones y la información en México. Con el siguiente resolutivo: 
 
Único. - La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a la Secretaría de Cultura, y a la Secretaría de Educación 
Pública para que, en el ámbito de sus competencias, fortalezcan las acciones para 
el desarrollo de habilidades universales y capacidades cognitivas basadas en los 
marcos internacionales para la inclusión digital ante la evidente aceleración de la 
transformación de las tecnologías de las comunicaciones y la información en 
México. 

 

 Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Gobiernos de los Estados de Coahuila, 
Chihuahua, Tamaulipas, Colima y Nuevo León a pagar las deudas que tiene con 
las escuelas de educación superior estatales. Con el siguiente resolutivo: 
 
Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la división de poderes y a la soberanía, exhorta a las 32 entidades 
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federativas para que en el ámbito de sus atribuciones promuevan la participación 
equitativa de las instituciones estatales de educación superior, en materia de 
financiamiento a fin de que puedan cubrir las obligaciones a su cargo. 

 

 Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública y a las 
autoridades educativas estatales y municipales a asegurar los elementos mínimos 
de infraestructura escolar para prevenir la violencia de niñas, niños y adolescentes 
al interior de los planteles. Con el siguiente resolutivo: 
 
Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la división de poderes y a la soberanía, exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Educación Pública, a sus homologas en las 32 entidades federativas 
y a las autoridades municipales para que en el ámbito de sus atribuciones 
fortalezcan las acciones que tienen por objetivo la mejora de la infraestructura 
escolar, su mantenimiento y las condiciones del entorno, promoviendo que sean 
idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

 
 

Octava Reunión Ordinaria: 26 de mayo de 2022. En esta Reunión, se discutieron, 
votaron y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo 
18 de la Ley General de Educación, en materia de preservación del medio 
ambiente. 
 
Este dictamen, tiene por objetivo incluir, dentro de la orientación integral de la 
educación, se contemple los conocimientos y competencias relacionados con las 
ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la preservación de la biodiversidad 
y el cuidado al medio ambiente.  

 

 Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto, por el que 
se reforman los artículos 13 y 15 de la Ley General de Educación  

 

 Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 9o. y 72 de la Ley General de Educación, en materia de 
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becas por orfandad. d) Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto 
de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de educación para la prevención del cáncer de mama. 

 

 Dictamen por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto, por el que 
se reforman y adicionan los artículos 9 y 53 de la Ley General de Educación.  

 

 Acuerdo de la Comisión de Educación por el que se desechan diversas iniciativas 
correspondientes a la LXIV Legislatura. 
 
Este acuerdo tiene por objetivo desechar 62 iniciativas presentadas durante la 
LXIV Legislatura y que no fueron atendidas en su momento.  

En esta misma reunión, se llevó a cabo la presentación de la Plataforma Aprende INEA, 
a cargo de la Mtra. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, directora general del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos (INEA).  

 
Novena Reunión Ordinaria: 28 de junio de 2022. En esta Reunión, se discutieron, 
votaron y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
los artículos 9o y 30 de la Ley General de Educación.  

 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el artículo 3 fracción segunda, inciso e, párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 41 de la Ley General de Educación.  

 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona al artículo 30 de la Ley General de Educación en materia de salud 
bucodental.  

 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Educación Superior en 
materia de educación virtual.  

 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Educación en 



  

 
Dip. Fed. Flora Tania Cruz Santos 

Distrito 11 Veracruz 

Primer Informe de Labores Legislativas 
 
 

 

25  

materia de orientación vocacional. 
 
En esta reunión, se invitó al Dr. Modesto Seara Vázquez, rector del Sistema de 
Universidades Estatales de Oaxaca, quien presentó informe sobre el estado que guarda 
este importante sistema de educación superior.  
 
Décima Reunión Ordinaria: 20 de julio de 2022. En esta Reunión, se discutieron, votaron 
y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen por el que se aprueban diversas iniciativas con proyecto de decreto por 
las que se adiciona y reforma la Ley General de Educación, en materia de 
porcentaje de becas en la educación privada. 
 
El dictamen aprobado por la Comisión, tiene por objeto establecer que, de acuerdo 
con lo defina la Secretaría de Educación Pública, en coordinación con los 
representantes de las escuelas particulares, el mínimo de baja corresponde a un 
margen de 5 a 10 por ciento. Incrementando el monto mínimo de becas que se 
ofertan.  

 

 Dictamen de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, correspondiente a la LXV Legislatura, por el que se desecha 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y de la Ley 
General de Educación enviada por la Cámara de Senadores. 

 
Décima Primera Reunión Ordinaria: 18 de julio de 2022. En esta Reunión, se 
discutieron, votaron y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen por el que se aprueba, con modificaciones, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo décimo cuarto transitorio de la Ley General 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019.  
 
Este dictamen, tiene por objetivo promover los derechos del personal docente que 
ingresó al proceso de promoción para ser Asesor Técnico Pedagógico en 2017 y 
2018, y cuyo proceso fue truncado por la reforma educativo de 2019, 
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garantizándoles la posibilidad de cumplir con el proceso en los términos originales 
y poder acceder a su clave y nombramiento definitivo.  

 

 Dictamen por el que se desechan diversas Iniciativas con proyecto de decreto por 
las que se reforman y adicionan los artículos 29 y 30 de la Ley General de 
Educación.  

 

 Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, suscrita por la 
diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla del Grupo Parlamentario del Morena. 

 
Primera Reunión Ordinaria de Comisiones Unidas de Educación y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior: 9 de diciembre de 2021. En esta Reunión, las y los rectores de las 
Universidades e Instituciones Públicas estatales hicieron la entrega voluntaria de sus 
estados financieros auditados y los informes de avance académico para el ejercicio fiscal 
2020 sus Informes de Cuenta Pública para el año 2021.  
 
Primera Reunión Ordinaria de Comisiones Unidas de Educación y de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos: 15 de junio de 2022. En esta Reunión, se discutieron, 
votaron y aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Acuerdo de las Juntas Directivas de la Comisión de Educación y de la Comisión 
de Pueblos Indígenas y Afromexicanos por el que se regula el procedimiento para 
el cumplimiento de la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
121/2019 en materia de educación indígena.  

 
Primera Reunión Ordinaria de Comisiones Unidas de Educación y de Derechos de 
la Niñez y Adolescencia: 21 de julio de 2022. En esta Reunión, se discutieron, votaron y 
aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Dictamen de las Comisiones Unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia por el que se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  
 
Este dictamen tiene por objeto promover mayor seguridad y prevención de la 
violencia en las escuelas públicas y privadas del país, no solo en la atención, 
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también en la detección y prevención de cualquier expresión de violencia. Así como 
generar la obligación de la autoridad para formular y desarrollar las estrategias 
correspondientes, tanto de la autoridad federal como estatal.   

 
Primera Reunión Ordinaria de Comisiones Unidas de Educación y de Atención a 
Grupos Vulnerables: 22 de julio de 2022. En esta Reunión, se discutieron, votaron y 
aprobaron los siguientes asuntos: 
 

 Acuerdo de las Comisiones Unidas de Educación y de Atención a Grupos 
Vulnerables, por el que se establece el procedimiento para la atención a la acción 
de inconstitucionalidad 121/2019, en materia de consulta a personas con 
discapacidad en la Ley General de Educación. 

 
Gestiones y Atención Ciudadana.  
 
A través de la Comisión de Educación, se han recibidos a diferentes solicitudes de apoyo 
y gestión de diversos actores del Sistema Educativo Nacional, distribuidos de conformidad 
con el siguiente cuadro:  

 
Cabe destacar que de las gestiones anteriores de las 247 presentadas por la ciudadanía, 
57 corresponden al Distrito 11 de Veracruz, de las cuales 17 ya se han concluido (29.8%) 
y 40 se encuentran en proceso de espera (70.2%).  
 
Como parte del compromiso que tengo como legisladora de escuchar a todas y todos los 
actores del Sistema Educativo Nacional, se han realizado las siguientes reuniones de 
trabajo en la Comisión de Educación:   
 

1. Reunión de trabajo con representantes de estudiantes y maestros del Instituto 
Politécnico Nacional, por el que se manifestaban en contra de la Iniciativa 
aprobada por el Congreso de Hidalgo, el 14 de septiembre de 2021.  

TIPO DE GESTIÓN INGRESADO ATENDIDOS  PENDIENTES  

GESTIÓN CIUDADANA 247 108 139 

GESTIONES DE DIPUTADOS / 
DIPUTADAS 

83 41 42 

TOTAL 330 149 181 

PORCENTAJE 100% 45.15% 54.85% 
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2. Reunión de trabajo con maestras y maestros del Telebachillerato Comunitario y la 

diputada Merary Villegas, quienes solicitan incorporar, para su regularización, 
como un subsistema de la educación media superior, el 20 de octubre de 2021.  

 
3. Reunión de trabajo con el Dr. Carlos Eduardo Barrera Díaz, rector de la 

Universidad Autónoma del Estado de México. Quien platico sobre las acciones que 
ha realizado esta importante casa de estudios y sus necesidades presupuestales 
para 2022., el 21 de octubre de 2022.  

 
4. Visita a la escuela 16 de Septiembre, Coatzacoalcos, Veracruz, para conocer las 

necesidades y recorrer este espacio educativo, el 25 de octubre de 2021.  
 

5. Reunión de trabajo con la rectora de la Universidad Autónoma de Querétaro, Dra. 
Teresa García Gasca, el 26 de octubre de 2021.  

 
6. Reunión de trabajo con la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 

Educación, el 26 de octubre de 2021.  
 

7. Reunión de trabajo con rectoras y rectores de las Universidades Politécnicas del 
país, acompañada de la diputada Cynthia Iliana López Castro y el diputado Jaime 
Bueno, el 26 de octubre de 2021.  
 

8. Reunión con maestros del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) y la Mtra. María Chávez Chávez, el 27 de octubre de 2021. 
 

9. Reunión de trabajo con el alcalde Tancanhuitz, San Luis Potosí, quien nos dio a 
conocer los proyectos de infraestructura educativa para fortalecer su municipio, el 
9 de noviembre de 2021.  
 

10. Reunión de trabajo con el Mtro. Luis Fernando Carrera Castro, Representante de 
UNICEF en México, Catalina Gómez y Astrid Hollander, para coordinar la 
comunicación y los esfuerzos en favor de la educación, el 10 de noviembre de 
2021.  
 

11. Reunión de trabajo con el rector de la Universidad de la Sierra en Sonora, Dr. Juan 
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Carlos Avilés Miranda y el diputado Bernardo Ríos Cheno, para generar la 
comunicación con las autoridades federales y estatales en favor de esta casa de 
estudios, el 17 de noviembre de 2021.  
 

12. Participación en la reunión de instalación del Grupo de Trabajo para la 
implementación de la agenda 2030 en la Cámara de Diputados, el 24 de noviembre 
de 2021. 

 
13. Reunión con la diputada local del Congreso de Baja California, Montse Murillo, 

quien preside la Comisión de Educación en dicha entidad, el 25 de noviembre de 
2021.  
 

14. Reunión de trabajo con el coordinador del Instituto Sonorense de Infraestructura 
Educativa, Lic. David Cuauhtémoc Galindo, quienes buscaron promover la 
cooperación y coordinación de dicho instituto con la Comisión para impulsar 
diversos proyectos educativos, el 25 de noviembre de 2021. 
 

15. Atención a docentes jubilados de diversas entidades del país, quienes solicitaban 
mejores condiciones de seguridad social, así como el cambio para la entrega de 
pensiones de Unidad de Medida y Actualización a salarios mínimos, mismos que 
se manifestaban afuera de la Cámara de Diputados, el 30 de noviembre de 2021.  
 

16. Reunión de trabajo con maestras y maestros de educación física de todo el país, 
quienes solicitan la revisión de la estructura laboral, el 30 de noviembre de 2021.  
 

17. Reunión de trabajo con el diputado local por el Congreso del Estado de Durango, 
Eduardo García, relativa a la problemática en los lineamientos generales del 
proceso de selección para la promoción a funciones de dirección y supervisión en 
dicha entidad. Misma que se llevó a cabo el 7 de diciembre de 2021.  
 

18. Reunión de trabajo con la Mtra. Romelia Hinojosa Luján del estado de Chihuahua, 
quien nos comentó con preocupación de los programas educativos y los 
contenidos que se están impartiendo por parte de la autoridad educativa local en 
dicha entidad, el 7 de diciembre de 2021.  
 

19. Reunión de trabajo con representantes del Frente Nacional de Sindicatos de 
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Educación Media Superior, quienes solicitaban la homologación salarial de los 
CECYTES y los procesos de promoción para los trabajadores de este nivel. Dicha 
reunión se realizó el 8 de diciembre de 2021.  
 

20. Reunión de trabajo con la titular de la Unidad para el Sistema de la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, Mtra. Adela Piña Bernal con las y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena integrantes de la Comisión de 
Educación. En esta reunión, efectuada el 8 de diciembre de 2021, se tocaron todas 
las preocupaciones vertidas en esta Comisión con respecto a los procesos de 
admisión y promoción.  
 

21. Atención al Lic. Felipe Rangel Pompa, representante legal de INTEGRASOFT, 
quien vino a exponer sobre un proyecto educativo que busca dar acceso a la 
educación a las comunidades más pobres del país. Misma que se realizó el 9 de 
diciembre de 2021.  
 

22. Reunión de trabajo con la diputada federal Yesenia Galarza Castro, el 9 de 
diciembre de 2021. Con quien dialogamos sobre diferentes mecanismos a través 
de los cuales podríamos mejorar el sistema educativo de la entidad de Guerrero, 
misma que representa, a través de facilitar el sistema de becas y los espacios 
educativos. 
 

23. Atención a maestras y maestros integrantes del Movimiento Teachers Haciendo 
Camino, mismos que provienen del Programa Nacional de Inglés, quienes nos 
solicitaron hacer el vínculo con la autoridad federal para realizar mesas de trabajo 
para mejorar las Reglas de Operación del Programa. Esta reunión tuvo verificativo 
el 9 de diciembre de 2021. 
 

24.  Reunión de trabajo con el Ing. Roque Hernández Ceballos, quien solicitó apoyo 
para el mantenimiento del Jardín de Niños “Puerto México”, el 14 de diciembre de 
2021.  
 

25. Atención al Ing. Gerardo Fernández Oviedo, del estado de Chihuahua, quien nos 
presentó el proyecto educativo para que las instituciones de todos los niveles 
puedan facilitar la modalidad de clases remotas. Misma que se realizó de forma 
virtual el 14 de diciembre de 2021. 
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26. Atención a docentes del estado de Veracruz relativo a la asignación de plazas en 

la entidad. Misma que se realizó el 14 de diciembre de 2021.  
 

27. Visita de inspección a la Escuela secundaria y preparatoria Miguel Alemán, en el 
municipio de Coatzacoalcos, Veracruz, acompañada del director del plantel, así 
como madres y padres de familia para conocer las necesidades derivadas del 
abandono por la pandemia de Covid – 19. Esta visita se realizó el 12 de enero de 
2022.  
 

28. Visita y recorrido por el Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos (ITESCO), 
en compañía del Secretario de Educación de Veracruz, Mtro. Roberto Zenyazen 
Escobar García, misma que se realizó el 21 de enero de 2022.  
 

29. Reunión de trabajo con el Dr. Juan Pablo Arroyo, subsecretario de educación 
media superior, el senador José Ramón Enríquez y representantes de FENSA 
Conalep, quienes solicitan la homologación salarial. Dicha reunión se llevó a cabo 
en las instalaciones de la SEP el 3 de febrero de 2022. 
 

30. Atención a maestras y maestros del estado de Coahuila de diversas secciones 
sindicales, misma que se realizó en la capital de dicha entidad el 11 de febrero de 
2022.  
 

31. En compañía de la diputada Sonia Rincón Chanona y Javier Borrego Adame, 
recibimos a varios docentes que nos compartieron y solicitaron atención sobre la 
directiva sindical en dicha entidad. Esta reunión se realizó el 16 de febrero de 2022. 
 

32. Mesa de dialogo con el Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación (SNTE), maestro Alfonso Cepeda Salas, donde tratamos temas 
como la dirigencia estatal de Coahuila, la seguridad social de los trabajadores de 
la educación y cómo podemos garantizar la democracia al interior del sindicato. 
Misma que se llevó a cabo el 16 de febrero de 2022.  
 

33. Reunión de trabajo con representantes de la Federación de Sindicatos de los 
Tecnológicos Descentralizados a nivel nacional, invitados por la diputada María del 
Refugio Camarena Jáuregui del estado de Jalisco. En dicha reunión, realizada el 
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17 de febrero de 2022, dialogamos sobre los mecanismos para homologar las 
condiciones laborales del personal docente y administrativo.  
 

34. Visita a Tuxtla Gutiérrez, invitada por la diputada Adela Ramos Juárez, para 
dialogar con docentes para cubrir diversas problemáticas como los procesos de 
admisión, promoción y reconocimiento realizados por el USICAMM, las estrategias 
para la mejora al trabajo educativo en Chiapas; la solicitud de insumos en las 
escuelas; y la entrega de un mayor número de becas para alumnos. Esta visita se 
realizó el 19 de febrero de 2022. 
 

35. El 23 de febrero de 2022, se llevó a cabo la reunión de trabajo con el Lic. Rafael 
Ochoa Morales, Director General de Asuntos Financieros “B” de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, lo anterior con el objetivo de dialogar sobre la situación 
de las maestras y maestros jubilados y pensionados que solicitan la cotización de 
estas en salario mínimo y no en Unidades de Medida de Actualización (UMA).  

 
36.  Reunión de trabajo con el Secretario de Educación de Veracruz, Mtro. Roberto 

Zenyazen Escobar García, la presidenta de la Comisión de Educación del 
Congreso del Estado, diputada Lourdes Juárez Lara y la Lic. Maricela Contreras 
Julián, coordinadora de enlace de la SEP, para dialogar sobre el proceso de 
armonización de la Ley General de Educación y la Ley General de Educación 
Superior en la entidad. Dicha reunión se llevó a cabo el 25 de febrero de 2022.  
 

37. Reunión de trabajo virtual con integrantes de la Asociación Mexicana de Docentes 
de las Artes, realizada el 1 de marzo de 2022, quienes proponen la modificación 
de diversas disposiciones en la Ley General de Educación para promover de 
manera clara, la inclusión de las artes en la Sistema Educativo.  
 

38. Reunión de trabajo con directivos del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 
quienes propusieron una reforma a la Ley General de los Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas, una sectorización de la Secretaría de Cultura a la de 
Educación Pública, entre otros. Dicha reunión tuvo verificativo el 1 de marzo de 
2022.  
 

39. Reunión de trabajo, realizada en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el día 1 de marzo de 2022, con el Lic. Rafael Ochoa Morales, Director de 
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Asuntos Financieros “B”, para promover la inclusión de recursos adicionales en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 para las escuelas normales, la 
educación media superior, el Programa Nacional de Inglés, la educación inicial y 
para el Programa La Escuela es Nuestra, especialmente el mantenimiento de los 
componentes 2 y 3, relativos al apoyo alimenticio y la jornada ampliada. 
 

40. Reunión de seguimiento con el Lic. Jesús Rojas Ibáñez, secretario de estudio y 
cuenta del ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, para conocer el estado que guarda la acción de inconstitucionalidad 
122/2019, en los que se impugnan los artículos 35, 39, 40, 44 y 64 de la Ley 
General del Sistema de la Carrera de las Maestras y los Maestros. Dicha reunión 
se realizó el 3 de marzo de 2022.   
 

41. Reunión de trabajo con el Lic. Ambrosio Héctor Vázquez, director general de 
Gestión Escolar y Enfoque Territorial de la SEP, mismo donde se establecieron los 
compromisos para elaborar mesa de trabajo para mejorar las Reglas de Operación 
del programa en 2023, el acercamiento con el USICAMM y FONE, así como con 
las autoridades educativas de las entidades federativas, entre otros. Esta reunión 
se realizó el 7 de marzo de 2022.  
 

42. En la comisión de educación recibimos al diputado Marcos Rosendo Medina 
Filigrana de Tabasco y a profesores del estado, para escuchar su situación laboral 
sobre su afectación a nivel magisterial (PROEDA), este caso lo han tenido por 5 
años y nadie los había atendido hasta ahora. Misma que se realizó el 8 de marzo 
de 2022.  
 

43. Reunión con profesores del Frente Estatal de Directores Encargados del Estado 
de Guerrero, misma que se realizó el 9 de marzo de 2022. En esta reunión se dio 
a conocer la situación de las y los directores de los estados de Guerrero, Oaxaca 
y Chiapas, y se realizó el compromiso por dar seguimiento a los acuerdos 
alcanzados con la autoridad educativa. 
 

44. Reunión de trabajo con la diputada Ana Paola López Birlain, presidenta de la 
Comisión de Educación del Congreso del Estado de Querétaro, para promover la 
coordinación en el proceso de armonización de la Ley General de Educación con 
la legislación de la entidad federativa. Esta reunión se llevó a cabo el 17 de marzo 
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de 2022.  
 

45. Reunión de trabajo con representantes Asesores Técnico Pedagógicos de todos 
los estados del País. En esta mesa de diálogo escuchamos las demandas de los 
actores del Sistema Educativo Nacional, con el propósito de construir acuerdos 
que nos permitan coadyuvar en la resolución de estos, a fin de garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes secundarias que de ella emanan. Esta 
reunión se llevó a cabo el 23 de marzo de 2022.  
 

46. Reunión de trabajo con profesores del Centro de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario del estado de Chiapas, invitados por el diputado Alfredo Vázquez 
Vázquez, quienes expusieron las problemáticas relacionadas con las plantillas del 
plantel, los lineamientos y nivelaciones de los profesores. Esta reunión se llevó a 
cabo el 5 de abril de 2022.  
 

47. Reunión de trabajo con el Dr. Juan Pablo Arroyo, subsecretario de Educación 
Media Superior y con el Dr. Enrique Ku Herrera, director general de CONALEP, 
para continuar con los trabajos para la homologación, alineación y basificación, 
promoviendo los derechos laborales de las y los profesores de CONALEP. Esta 
reunión se realizó en la SEP el 6 de abril de 2022.  
 

48. Reunión con los integrantes de la Asociación de Profesores de Inglés de México 
A.C., quienes solicitan seguir analizando alternativas para atender las demandas 
de los maestros adscritos al Programa Nacional de Inglés. Dicha reunión tuvo 
verificativo el 7 de abril de 2022.  
 

49. Reunión de trabajo con el presidente de la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, Abraham Sarone Carmona y diputados integrantes de la 
Comisión de Educación del Congreso del Estado de México, el Secretario de 
Educación, Gerardo Monroy Serrano, y la coordinadora de enlace de la SEP, Lic. 
Maricela Contreras Julián. Buscando continuar los trabajos para la armonización 
de la Ley Estatal. La reunión se realizó el 8 de abril de 2022.  
 

50. Reunión de trabajo con docentes comunitarios indígenas del estado de Chiapas, 
acompañados por el diputado Alfredo Vázquez Vázquez, quienes nos expusieron 
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sus necesidades como la búsqueda de su reconocimiento laboral como profesores 
y la homologación de sus salarios. Dicha reunión se culminó el 26 de abril de 2022.  
 

51. Visita al Centro de Diseño INTEL, realizada en la ciudad de Guadalajara Jalisco el 
4 de mayo de 2022, con el objetivo de compartir el programa de la industria 
tecnológica y de semiconductores y las oportunidades para atraer el desarrollo de 
estos a México, además una mesa de diálogo para identificar políticas públicas y 
legislación para el fortalecimiento de la competitividad, en el marco de la nueva 
Ley General de Humanidades, Ciencias y Tecnologías e Innovación. 
 

52. Asistencia a la Primera Reunión Nacional de Directores Generales de Colegios 
sistema CONALEP, realizada el 5 de mayo de 2022, en la ciudad de Tlaxcala. En 
esta misma se dio arranque a la Cruzada Nacional para la Formación Dual y la 
firma de Protocolo de Entendimiento con las Cúpulas Empresariales Nacionales, 
buscando potenciar la empleabilidad y elevar la calidad de vida de los jóvenes. 
 

53. Reunión virtual, realizada el 27 de mayo de 2022, con la Mtra. Maritza Ramírez 
Aguilar, subsecretaria de Educación Básica de la SEV y representantes del 
Programa Nacional de Inglés de Veracruz, quienes se encontraban preocupados 
por la falta de pago de salarios.  
 

54. Entrega de 4 aulas dignas para la escuela “Wenceslao Victoria Soto”, el anuncio 
de inversión para las oficinas de la delegación de la SEV zona sur y entrega de 
reconocimientos a deportistas desde el sector educativo, todo en el municipio de 
Coatzacoalcos, Veracruz, el 8 de junio de 2022, en compañía del Secretario de 
Educación de Veracruz, Mtro. Roberto Zenyazen Escobar García.  
 

55. Reunión de trabajo con la Coordinadora Nacional de Cecytes, el Coordinador 
Sectorial de la SEMS y la Confederación Nacional de Sindicatos de Cecytes en la 
República Mexicana, en donde se expuso la necesidad de buscar la homologación 
salarial, la promoción docente y la recategorización del personal administrativo. 
Dicha reunión se llevó a cabo el 10 de junio de 2022.  
 

56. Participación en la LIV Reunión Nacional Ordinaria del Consejo Nacional de 
Autoridades Educativas, realizado en la ciudad de Puebla los días 22, 23 y 24 de 
junio de 2022. En esta se trataron temas relevantes como el calendario escolar 
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2022 – 2023, las Becas para el Bienestar Benito Juárez, el Nuevo Marco Curricular, 
los instrumentos de valoración diagnóstica y de formación, capacitación y 
actualización docente entre muchos otros.  
 

57. Segunda reunión de trabajo con la Coordinadora Nacional de Cecytes, el 
Coordinador Sectorial de la SEMS y la Confederación Nacional de Sindicatos de 
Cecytes en la República Mexicana, en donde retomaron los trabajos para buscar 
la homologación salarial, la promoción docente y la recategorización del personal 
administrativo. Dicha reunión se llevó a cabo el 28 de junio de 2022.  
 

58. Reunión de trabaja, realizada el día 29 de junio de 2022, con docentes y directivos 
que conforman el Movimiento Nacional de los Trabajadores de la Educación del 
Programa de Escuelas de Tiempo Completo (MNTPETC), quienes entregaron sus 
propuestas, comentarios y observaciones sobre cómo mejorar los componentes 
de jornada ampliada y de apoyo alimenticio en el Programa La Escuela es Nuestra.  

 
59. Participación en la Asamblea de Análisis del Plan y los Programas de Estudio para 

el diseño de los Libros de Texto Gratuitos para la Educación Básica. Mismo que 
se realizó en la ciudad de Córdoba, Veracruz el 30 de junio de 2022.  
 

60. Visita a la empresa binacional TECMA, misma que se encuentra en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, el día 11 de julio de 2022. En donde se revisaron las condiciones 
laborales de los trabajadores, en buena parte veracruzanos, así como generar la 
vinculación para promover la oferta laboral en la entidad.  
 

61. Reunión de trabajo, entre legisladores de la Coalición Juntos Haremos Historia con 
la titular del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, la Dra. María Elena Álvarez 
– Buylla, que se efectuó de manera virtual el 12 de julio de 2022. 
 

62. Reunión de trabajo con el titular del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 
Adelfo Regino Montes y la diputada presidenta de la Comisión de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos, Irma Juan Carlos, para atender el mandato de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionado con la consulta sobre la Ley 
General de Educación, realizada el 13 de julio de 2022.  
 

63. Reunión con personal del USICAMM y diputadas y diputados promoventes de 
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iniciativas relacionadas con los Asesores Técnicos Pedagógicos, realizada el 14 
de julio de 2022.  

 
 
 
Reuniones de Trabajo con Autoridades Federales. 
 

 Reunión con la Secretaria de Educación Pública, Mtra. Delfina Gómez Álvarez. 
 
El 2 de febrero de 2022, en las oficinas de la Secretaría de Educación Pública, se 
llevó a cabo la reunión de la Comisión de Educación con la Secretaria Delfina 
Gómez Álvarez. También estuvieron presentes la Subsecretaria de Educación 
Básica, Dra. Martha Velda Hernández Moreno, el Subsecretario de Educación 
Media Superior, Dr. Juan Pablo Arroyo, la Titular del USICAMM, Mtra. Adela Piña 
Bernal, el Titular de la Oficina de la Secretaria, Mtro. Rafael Flores Mendoza, el 
titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Óscar Flores Jiménez, la 
Directora General del Programa “La Escuela es Nuestra”, Arq. Pamela López Ruíz 
y la Lic. Maricela Contreras Julián, Coordinadora de Enlace Legislativo con el 
Congreso de la Unión de la SEP. En esta se pudieron externar las problemáticas 
que se viven en el Sistema Educativo Nacional e intercambiar ideas y posturas de 
como poder mejorar el mismo.  

 

 Reunión de trabajo con la Titular de la Unidad para el Sistema de la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, Mtra. Adela Piña Bernal.   
 
El 15 de febrero de 2022, nos reunimos en las oficinas de la Secretaría de 
Educación Pública, con la titular del USICAMM, misma que nos detalló el proceso 
para la admisión, promoción y reconocimiento de los docentes. Así mismo, 
pudimos expresar las preocupaciones y comentarios que no habían hecho llegar 
de la ciudadanía.  

 

 Reunión de Trabajo con el Subsecretario de Educación Media Superior, Dr. Juan 
Pablo Arroyo Ortiz. 27 de abril de 2022.  
 
En esta importante reunión, el Dr. Juan Pablo Arroyo Ortiz, presentó el diagnóstico, 
así como todos los avances que se han hecho para mejorar el cumplimiento de 
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este nivel educativo. Así mismo, comentó de los avances sobre la implementación 
del Marco Curricular Común.  

 
Reuniones de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 
(MEJOREDU). 
 
Participe en la Segunda Reunión Ordinaria del Comité del Sistema Nacional para la 
Mejora Continua de la Educación misma que se realizó el 15 de diciembre de 2021. 
Acompañando a la Secretaria Delfina Gómez Álvarez, así como a las y los titulares de las 
autoridades educativas de las entidades federativas. En esta se presentaron los Criterios 
Generales de los Programas de Formación Continua y Desarrollo Profesional de las y los 
docentes.  
 
VII. Trabajo como Coordinadora de la Mesa de Trabajo para revisar el Programa 

de escuelas de Tiempo Completo. 
 
El 10 de marzo de 2022, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados 
sometió a consideración del Pleno el Acuerdo por el que se crea la Mesa de trabajo para 
revisar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo (MTPETC). 
 
En dicho acuerdo, se reconocía que el 28 de febrero de 2022, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo 05/02/2022 por el que se dan a conocer las Reglas de 
operación del Programa La Escuela es Nuestra, en el cuál en su numeral 2 establecía sus 
objetivos, eliminando los apoyos de jornada ampliada y de apoyo alimenticio. Así mismo, 
el acuerdo de la Jucopo establecía que la Mesa de trabajo se iba a conformar por una 
diputada o diputado de cada grupo parlamentario y sería coordinado por la diputada de 
Morena, para quedar como sigue:  
 
Dip. Flora Tania Cruz Santos, Morena.  
Dip. Esther Mandujano Tinajero, PAN.  
Dip. Cynthia Iliana López Castro, PRI.  
Dip. María del Carmen Pinete Vargas, PVEM.  
Dip. Francisco Amadeo Espinosa Ramos, PT.  
Dip. Agustín Carlos Basave Alais, MC.  
Dip. Olga Luz Espinosa Morales, PRD.  
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Como coordinadora de dicha Mesa de trabajo se han convocado las siguientes reuniones:  
 
Reunión de Instalación de la Mesa de trabajo para revisar el Programa de Escuelas de 
Tiempo Completo. 15 de marzo de 2022.  
 
Primera Reunión Ordinaria de la Mesa de trabajo para revisar el Programa de Escuelas 
de Tiempo Completo. 24 de marzo de 2022.  
 
En esta reunión se aprobó el Plan y Calendario de Trabajo de la MTPETC, mismo que 
establecía el objetivo, las acciones, el contenido, la distribución de los trabajos y los foros 
de consulta para la elaboración del informe relativo al Programa de Escuela de Tiempo 
Completo.  
 
En su numeral 6, el plan de trabajo detalla que se iban a invitar a los siguientes actores:  
 

a) Académicos y expertos en la materia. 

b) Representantes de organizaciones de la sociedad civil. 

c) Representantes de organismos internacionales.  

d) Autoridades de los Gobiernos de las Entidades Federativas.  

e) Docentes, directores y supervisores.  

f) Madres y padres de familia.  

g) Niñas y niños. 

 

Reunión Preparatoria para la Segunda Sesión Ordinaria de la Mesa de Trabajo para 

revisar El Programa de Escuelas de Tiempo Completo. 12 de abril de 2022. 

 

En esta reunión, se discutieron las propuestas para adelantar la entrega del informe, 

misma que fueron desechadas, y se hizo la distribución de las funciones para la creación 

del contenido del informe y la realización de los foros.  

 

Segunda Reunión Ordinaria de la Mesa de trabajo para revisar el Programa de Escuelas 

de Tiempo Completo. 19 de abril de 2022. 

 
En esta reunión se distribuyeron las funciones de cada integrante, para cumplir en tiempo 
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y forma con la entrega del Informe a la Junta de Coordinación Política. Para esta 
Coordinación se definieron: 
 

 Reunión con la Secretaria de Educación Pública, Mtra. Delfina Gómez Álvarez, en 
coordinación de la Jucopo.  

 Reunión con autoridades educativas de las entidades federativas.  

 Reunión con representantes del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL).  

 Reunión con madres, padres, alumnas y alumnos beneficiarios del Programa de 
Escuelas de Tiempo Completo.  

 Reunión con el Mtro. Colmenares y otras autoridades de la Auditoría Superior de 
la Federación.  

 Integración del Informe.  
 
 
Reunión de Trabajo entre las diputadas y diputados que integran la Junta de 
Coordinación Política, la Mesa de Trabajo para revisar el Programa de Escuelas de 
Tiempo Completo y la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, Secretaria de Educación Pública. 28 
de abril de 2022.  
 
En esta reunión, la secretaria Delfina Gómez mencionó que se modificarían las Reglas de 
Operación del Programa La Escuela es Nuestra para incorporar los componentes 2 y 3, 
relativos al apoyo alimentario y de jornada ampliada. Así mismo se mencionó que el 
Programa buscaría atender a 113 mil escuelas en 2022. Así mismo, las y los diputados 
de todos los grupos parlamentarios pudieron dialogar, exponer sus preocupaciones y 
construir acuerdos para mejorar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo y su 
incorporación en La Escuela es Nuestra.  
 
Reunión con autoridades de las entidades federativas. 11 de mayo de 2022. En esta 
asistieron las siguientes autoridades:  
 
El Mtro. Zenyazen Escobar García, Secretario de Educación del Estado de Veracruz, 
Rubén Calderón Luján, Secretario de Educación del Estado de Durango, Lic Graciela 
Domínguez Nava, Secretaria de Educación del Estado de Sinaloa, Mtro. Ulises Reyes 
Esparza, Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes, Mtro. Juan Carlos 
Flores Miramonte, Secretario de Educación del Estado de Jalisco, Dra. Sofía Leticia 
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Morales Garza, Secretaria de Educación del Estado de Nuevo León, Lic. Homero 
Meneses Hernández, Secretario de Educación del Estado de Guanajuato, Lic. Juan 
Carlos Torres Cedillo, Secretario de Educación del Estado de San Luis Potosí, Dra. Dulce 
María Jauregui Santillán, Subsecretaría de Educación Básica del Estado de Baja 
California, Dr. Ricardo Aragón Pérez, Subsecretario de Educación Básica del Estado de 
Sonora, Prof. César Calderón Briseño, Director de Desarrollo de la Gestión Educativa de 
la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Colima, Mtro. Junior Alfredo Martín 
Hernández, Representante del Secretario de Educación del Estado de Yucatán. 
 
Reunión de trabajo con el CONEVAL. 12 de mayo de 2022. En esta reunión asistieron:  
 
Mtra. Alice Zahi Martínez Treviño, Directora Ejecutiva del Gasto Federalizado, la Mtra. 
Janeth Zamudio Chávez, Directora Ejecutiva de Análisis de Evidencia, el Mtro. Alberto 
Castro Jaimes, Director de Investigación y Análisis de la Política Social y al Mtro. Fernando 
García Mora, Director de Monitoreo de Programas Sociales 
  
Reunión de trabajo con madres, padres, alumnas y alumnos beneficiarios del 
Programa de Escuelas de Tiempo Completo. 17 de mayo de 2022. 
 
En dónde participaron de 30 ponentes, más de 11 madres de familia y 4 padres de familia, 
así como 10 alumnas y 5 alumnas, quienes nos contaron sus opiniones y experiencias 
con el Programa de Escuelas de Tiempo Completo.  
 

Tercera Reunión Ordinaria de la Mesa de trabajo para revisar el Programa de Escuelas 

de Tiempo Completo. 31 de mayo de 2022. 

 
En esta reunión, se acordó ampliar el Plan y Calendario de Trabajo, para adecuar el 
Informe con la nueva publicación de las Reglas de Operación del Programa La Escuela 
es Nuestra, misma que incluía los componentes 2 y 3, relativos a la jornada ampliada y al 
apoyo alimenticio.  
 
Reunión de Trabajo con el Lic. David Rogelio Colmenares, titular de la Auditoria 
Superior de la Federación. 15 de junio de 2022.  
 
Las y los diputados integrantes de la Mesa de Trabajo, expusieron sus inquietudes y 
preocupaciones relacionadas con los Programas de las Escuelas de Tiempo Completo y 
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La Escuela es Nuestra. Así mismo, el auditor se comprometió en proporcionar la 
información correspondiente a dichos programas y dar respuesta a las inquietudes de las 
y los legisladores.  
 
Reunión Extraordinaria de la Mesa de trabajo para revisar el Programa de Escuelas de 

Tiempo Completo. 30 de junio de 2022. 

 

En esta reunión, se presentaron los avances del informe y se aprobó ampliar de nuevo el 

plazo de entrega, para incorporar la información de las autoridades que aún no la habían 

emitido para garantizar la completitud del documento.  

 
 
VIII. Trabajo como secretaria de la Comisión de Radio y Televisión: 
 
Como Secretaria de la Comisión de Radio y Televisión, he asistido a las siguientes 
reuniones:  
 
Reuniones de Junta Directiva:  
 

 Primera Reunión de Junta Directiva el 4 de noviembre de 2021.  

 Segunda Reunión de Junta Directiva el 8 de diciembre de 2021.  
 
Reuniones Ordinarias:  
 

 Reunión de Instalación el 19 de octubre de 2021. 

 Primera Reunión Ordinaria el 4 de noviembre de 2021.  

 Segunda Reunión Ordinaria el 8 de diciembre de 2021.  

 Tercera Reunión Ordinaria el 3 de marzo de 2022. 
 
Así mismo, participe en las siguientes reuniones de trabajo:  
 

 Reunión con el Sistema Público de Radiodifusión del Estado de México el 26 
de octubre de 2021.  

 Reunión con el titular del Instituto Federal de Telecomunicaciones el 27 de 
octubre de 2021.  
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Esta Comisión, participó en dos comparecencias, correspondientes a:  
 

 Del Titular de la Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
Ing. Jorge Arganiz Díaz Leal, el 27 de octubre de 2021.  

 Del Titular de la Secretaria de Cultura, Lic. Alejandra Fraustro Guerrero, el 24 
de noviembre de 2021. 

 
Asuntos Turnados a la Comisión: 
 

• 12 asuntos turnados de los cuales 3 se aprobaron, 1 se retiró y 8 están pendientes.  
 
Dictámenes Aprobados: 
 

 Dictamen por el que se deroga la fracción IX del artículo 223 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (aprobado el 8 de diciembre de 2021). 

 Dictamen por el que se reforma y adiciona una fracción X al artículo 223 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (aprobado el 8 de diciembre de 
2021). 

 Dictamen en sentido positivo relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 219 y 251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (aprobado el 3 de marzo de 2021). 

 
Opiniones:  
 

 Opinión de la Comisión de Radio y Televisión Respecto al Proyecto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (aprobada 
el 4/02/2021).   

 
Informes:  
 

 Plan Anual de trabajo de la comisión para el primer año de la LXV legislatura 
(aprobado 4/11/2021).  

 Primer Informe Semestral del Primer Año de Ejercicio de la Comisión de Radio y 
Televisión (aprobado el 03/03/2022). 
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IX. Trabajo como integrante de la Comisión de Energía:  

 
Como Integrante de la Comisión de Energía, he asistido a las siguientes reuniones:  
 
Reuniones Ordinarias: 
 

 Instalación de Comisión el 8 de octubre de 2021.  

 Primera Reunión Ordinaria el 13 de octubre de 2021 

 Segunda Reunión Ordinaria el 25 de noviembre de 2021.  

 Tercera Reunión Ordinaria el 14 de marzo de 2022. 

 Reunión de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la 
LXV Legislatura, el 24 de marzo de 2022.  

 Cuarta Reunión Ordinaria el 11 de mayo de 2022. 
 
Así mismo, asistí a las siguientes reuniones de trabajo:  
 

 Reunión con motivo del Análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022, el 28 de octubre de 2021.  

 Reunión de trabajo con el diputado presidente de la Comisión de Energía, 
Manuel Rodríguez González y el embajador de Reino Unido Sir Jon Benjamin, 
14 de diciembre de 2021.  

 8 Reuniones de Parlamento Abierto sobre la Reforma Eléctrica, en las 
siguientes fechas: 17, 24, 25 de enero, 3, 10, 14, 17 y 21 de febrero de 2022.  

 Atención al Clúster de Empresas de ENERMAS LATAM, quienes buscan 
contribuir con el Gobierno de la República en temas de energía, medio 
ambiente e infraestructura, el 24 de febrero de 2022.  

 Visita a la Refinería Olmeca Dos Bocas, el 13 de mayo de 2022, donde se 
dieron a conocer los avances de este magno proyecto del Gobierno de la 
República.  
 

Participé en las siguientes comparecencias:  
 

 Del Director General de la Comisión Federal de Electricidad ante Comisiones 
Unidas de Energía e Infraestructura el 26 de octubre de 2021.  

 Del Director General de Petróleos Mexicanos ante Comisiones Unidas de 
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Energía e Infraestructura el 24 de noviembre de 2021.  
 

En esta Comisión se tienen los siguientes Asuntos Turnados por la Mesa Directiva:  
 

 74 asuntos turnados durante el periodo de los cuales 3 han sido aprobados, 12 
desechados, 6 retirados y 54 pendientes.  

 
Contando con los siguientes Dictámenes Aprobados: 
 

 Dictamen en sentido positivo de la proposición con punto de acuerdo por el que 
se exhorta Petróleos Mexicanos a continuar instrumentando y administrando 
los sistemas de seguridad y mantenimiento de las instalaciones petroleras, en 
el complejo petroquímico Pajaritos, en la zona industrial de Coatzacoalcos, 
Veracruz (aprobado con 30 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones, 
el 25/11/2021).  

 Dictamen en sentido positivo de la proposición con punto de acuerdo por el que 
se exhorta a Pemex a continuar informando a la opinión pública sobre los 
hechos que generaron el incendio cercano a la plataforma satélite KU-C, 
localizada en la sonda de Campeche, perteneciente al activo de producción Ku-
Maloob-Zaap, sus causas e impactos. (aprobado el 25/11/2021). 

 Dictamen en sentido positivo de la proposición con punto de acuerdo por el que 
se exhorta al Consejo de Administración de Petróleos mexicanos, a fin de 
adecuar las disposiciones generales de contratación para Pemex y sus 
empresas productivas subsidiarias. (aprobado el 14/03/2022). 

 Dictamen de la Comisión de Energía relativo a la proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a Pemex a integrar la refinería de Salamanca 
Ingeniero Antonio M. Amor en las 10 tareas para fortalecer a la empresa 
productiva del Estado y obtener así mayor refinación de crudo a través del tren 
de lubricantes. (aprobado el 14/03/2022). 

 De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Energía, con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4o., 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía, 
y de acceso a la energía eléctrica. (aprobado el 11/04/2022). 

 
Opiniones: 
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 Opinión de la Comisión de Energía respecto al Proyecto del Presupuesto de 
Egresos De La Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, aprobado el 4 de febrero 
de 2021.   

 
Informes:  
 

 Plan Anual de trabajo para el primer año de la LXV legislatura (aprobado el 13 de 
octubre de 2021).  

 Primer Informe Semestral del Primer Año de Ejercicio de Energía (aprobado el 14 
de marzo de 2022). 
 

X. Foros realizados:  
 
Foro informativo sobre la Reforma Eléctrica.  
 
Derivado de la importante reforma que nos envió el Poder Ejecutivo, por la que se 
modificaban los artículos 4o., 26, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, llamada la reforma eléctrica, una servidora, bajo el compromiso de promover 
las decisiones colectivas, realice la Asamblea Informativa para la Reforma Eléctrica, en el 
Centro de Convenciones de Coatzacoalcos el día 5 de diciembre de 2021.  
 
 
XI. Participación en eventos, foros, seminarios, etc.  

 

 Participación en la Develación de la Placa que conmemora el 50 aniversario de la 
Escuela de Enfermería de la Universidad Veracruzana. 4 de octubre de 2021.  

 

 Instalación de la Coordinación Temática de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Grupo Parlamentario de Morena. 7 de octubre de 2021.  

 

 Participación en el Simposio Internacional de Innovadores de la Ciencia y la 
Tecnología, organizado por el Tecnológico Nacional de México, mismo que se 
realizó en el World Trade Center de Veracruz el 13 de enero de 2022. 
 

 Participación en la Ceremonia virtual de entrega de reconocimiento al Sistema 
Conalep y al director Dr. Enrique Ku Herrera, otorgado por VASANTA 
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telecomunicaciones, el 24 de febrero de 2022.   
 

 Participación en la Primera Reunión de Direcciones de Institutos Tecnológicos y 
Centros del Tecnológico Nacional de México, realizada el 3 de marzo de 2022 en 
el World Trade Center de Veracruz.  
 

 Participación en el 13º Foro Virtual sobre el Proyecto Estratégico del Instituto 
Politécnico Nacional y sus Reformas. Realizado de forma virtual el 7 de abril de 
2022.  
 

 Palabras de Inauguración para el curso “Mejores prácticas en política educativa”, 
impartido por el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 
(CEDIP), realizado de forma virtual el 25 de mayo de 2022.  
 

 Inauguración de la Primera Gran Expo Feria Educativa Región Olmeca, el 16 de 
junio de 2022. En ella se mostraron todas las ofertas educativas del nivel medio 
superior y superior.  
 

 Entrega de reconocimientos y ponencia en el marco del “Día del Ingeniero”, 
realizado en el Teatro Francisco Javier Clavijero en el Puerto de Veracruz el 2 de 
julio de 2022, organizado por el Tecnológico de Veracruz.  
 

 Participación en el Foro de presentación “Las experiencias de las comunidades 
educativas en el contexto de la pandemia por Covid – 19 y la Estrategia Aprende 
en Casa en México”. Realizado el 20 de julio de 2022.  
 

 Palabras de presentación en el Foro Regional para la presentación de la propuesta 
de Ley de Educación Superior, realizado en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, 
el 19 de agosto de 2022.  

 
 
4. Actividades de Gestión: 
 

I. Gestión ante autoridades federales. 
 

a. Secretaría de Educación Pública 
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Reunión con la directora general del Programa “La Escuela es Nuestra”, 
Arq. Pamela López Ruiz y el Secretario de Educación de Veracruz, Mtro. 
Roberto Zenyazen Escobar García, por la cual se logró reconocer la entrega 
de 1,400 millones de pesos para el estado Veracruz, por el cual se 
atenderán 5,500 planteles educativos, 1,208 atendidos de CONAFE y 214 
planteles de tiempo completo con alimentación.  
 

b. Petróleos Mexicanos (PEMEX).  
 
Solicitud al Ing. Octavio Romero Oropeza para la promoción de mejoras en 
materia de seguridad, derivado del incidente en la planta de Etileno en el 
Complejo Morelos, el 9 de diciembre de 2021.  
 

c. Centro Nacional de Control del Gas Natural (CENAGAS) 
 
Reunión con el Lic. Abraham David Alipi Mena, director de CENAGAS, con 
quien dialogamos sobre la necesidad de corregir el ducto de gas que 
atraviesa la zona industrial, el 2 de febrero de 2022.  
 

d. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
 
El 15 de enero de 2022, a solicitud de los integrantes del sector industrial 
de Coatzacoalcos, Veracruz, se realizó el recorrido de las vías de 
comunicación en esta zona, en compañía del delegado de la SICT Zona 
Sur, para dar a conocer la necesidad de atención prioritaria para facilitar el 
acceso de vehículos de transporte y promover la inversión y el desarrollo 
en la región. 
 
Derivado del recorrido anterior, el 22 de febrero de 2022, dieron inicio los 
trabajos para el bacheo provisional en la carretera 180 Coatzacoalcos – 
Villahermosa.  
  

e. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 
El 2 de septiembre de 2021, gestionamos una reunión entre la Mtra. Aurora 
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del Socorro Muñoz, Directora de Organización Social de la Subsecretaria 
de Ordenamiento Territorial de la SEDATU y con el alcalde Apolinar Lara 
de Jesús, del H. Ayuntamiento de Moloacán, Veracruz, para atender los 
temas relacionados con diversas vialidades afectadas en la localidad de 
Villa Cuichapa, culminar la entrega de vivienda social y la aprobación del 
terreno para construir una sucursal del Banco para el Bienestar.  
 

f. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
 
El 21 de febrero de 2022, se gestionó una reunión de trabajo con el 
subsecretario de seguridad pública, Lic. Ricardo Mejía Berdeja, y diversos 
representantes del sector empresarial de Coatzacoalcos, con el objetivo de 
continuar fortaleciendo la comunicación y cooperación para implementar las 
estrategias de seguridad que brinde paz a nuestro distrito.  
 

g. Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 
 
Hemos sostenido diversas reuniones con el Lic. Héctor Reyes Ramírez, 
Titular de la Unidad de Desarrollo Regional y Bienestar Social del CIIT, para 
coordinar los trabajos para la elaboración de la iniciativa por la que se 
expide la Ley para el Desarrollo Incluyente, Sostenible y Equitativo del Istmo 
de Tehuantepec.  

 
h. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.  

 
Sostuve una reunión de trabajo con la directora general de CONADE, Lic. 
Ana Gabriela Guevara Espinoza, para buscar concluir las gestiones 
relacionadas con la infraestructura deportiva en el distrito, especialmente 
en Coatzacoalcos el 22 de noviembre de 2021.  
 

II. Gestión ante autoridades estatales. 
 

a. Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas (SIOP). 
 
Recorrido por la zona industrial de Coatzacoalcos, en compañía de Efrén 
Fisher Ramírez, Jefe de Proyectos de Caminos y Carreteras Estatales de 
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la SIOP, quien realizó el análisis y diagnóstico para la rehabilitación del 
camino de la zona industrial, particularmente del puente Coatza 1. 
 

b. Secretaría de Educación de Veracruz (SEV).  
 
Se realizaron las gestiones necesarias para la construcción del Domo en el 
patio central del Colegio de Bachilleres de Veracruz No. 18, en 
Coatzacoalcos, Veracruz. Lo anterior en beneficio de 1,370 alumnos y 60 
docentes y administrativos de esta institución. 
 

 
III. Gestiones ante la iniciativa privada. 

 
a. Visita a la empresa binacional Tecnología en Máquinas-Herramientas 

(TECMA) en Ciudad Juárez, Chihuahua, para conocer la operatividad de la 
planta en dicha ciudad, las condiciones laborales de las y los trabajadores, 
principalmente veracruzanos, así como generar el contacto con el área de 
recursos humanos para canalizar la oferta laboral y que se puedan otorgar 
a trabajadores del sur de Veracruz.  

  
 
5. Atención Ciudadana: 
 

I. Atención en Oficina de Enlace Legislativo. 
 
A través de la Oficina de Enlace Legislativo, se han atendido a 937 ciudadanas y 
ciudadanos, a través de las siguientes acciones:  
 

 191 atenciones relaciones con cuestiones médicas o de salud. 

 80 audiencia directa con la diputada Flora Tania Cruz Santos. 

 91 asesorías jurídicas brindadas.  

 53 trámites escolares. 

 139 canalizaciones con el Ayuntamiento de Coatzacoalcos.  

 335 atenciones telefónicas o virtuales.  

 97 Atenciones diversas. 
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Artículos entregados:  
 

 40 sillas de ruedas. 

 20 bastones. 

 5 andaderas. 

 4 juegos de muletas. 
 

 
II. Brigadas de Atención a la Ciudadanía.  

 
Como forma de retribuir a las y los ciudadanos de mi distrito, se han realizado 4 
brigadas que tienen como objetivo acercar servicios a la ciudadanía con la entrega 
de los siguientes apoyos:  
 
De forma gratuita se ofrecen consultas médicas; exámenes de la vista; vacunas 
para adultos de hepatitis tipo B y neumococo; toma de presión arterial; toma de 
glucosa; pruebas de VIH; citas para mastografía, examen Papanicolau, colocación 
de métodos DIU e implante; entrega de preservativos; vacunas para niño de 
neumococo, hexavalente, rotavirus, sarampión, rubeola, parotodistis, hepatitis A y 
Varicela; entrega de vida suero oral, antiparasitarios para niños; cortes de cabello, 
asesoría jurídica; y desparasitación canina. Así mismo, se entregaron a bajo costo 
análisis clínicos, lentes graduados y productos de la canasta básica.  
 
Los anteriores se llevaron a las siguientes colonias del Distrito 11:  

 
a. Brigada de Servicios Médicos y Apoyo en la colonia Santa Rosa, 

Coatzacoalcos. 4 de junio de 2022.  
 
28 consultas médicas,  
12 consultas oftalmológicas,  
2 asesoría jurídica, 
 6 análisis de laboratorio,  
15 cortes de cabello,  
51 mascotas desparasitadas.  
Total, de 124 servicios atendidos.  
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b. Brigada de Servicios Médicos y Apoyo en la colonia Fertimex, 
Coatzacoalcos. 2 de julio de 2022.  
 

 27 vacunas,  

 18 desparasitantes,  

 5 exámenes de la vista,  

 1 examen de laboratorio, 

 34 cortes de cabello,  

 81 mascotas desparasitadas.  

 74 personas adquirieron productos de la canasta básica.   

 Total, 279 personas atendidas. 
 

c. Brigada de Servicios Médicos y Apoyo en la colonia Olmeca, 
Coatzacoalcos. 9 de julio de 2022.  
 

 19 atenciones médicas,  

 32 niñas o niños vacunados,  

 13 vacunas para adulto,  

 8 servicios oftalmológicos,  

 6 asesoría jurídica,  

 4 exámenes de laboratorio,  

 36 cortes de cabello,  

 82 mascotas desparasitadas,  

 137 personas adquirieron productos de la canasta básica.  

 Total, 331 personas atendidas.  
 

d. Brigada de Servicios Médicos y Apoyo en la localidad de Villa Allende, 
Coatzacoalcos. 16 de julio de 2022.  
 

 29 atenciones médicas,  

 5 oftalmológicas,  

 2 para atención jurídica,  

 4 exámenes químicos,  

 13 cortes de cabello,  

 76 desparasitantes de mascota,  
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 63 personas adquirieron productos de la canasta básica.  

 Total, 188 personas atendidas.  
 

 
III. Eventos para la Ciudadanía.  

 
a. Entrega de bienes previo a Navidad, colonia Popular Morelos, Fidel Herrera, 

Mundo Perdido y Villa Allende, Coatzacoalcos. 23 de diciembre de 2021. 
 
Se realizó la entrega de 450 pollos a las y los vecinos de la colonia, para 
que pudieran aprovecharlo en las fiestas decembrinas.  
 

b. Día de Reyes, entrega de juguetes, localidad de Villa Allende y colonia San 
Silverio, Coatzacoalcos. 5 y 6 de enero de 2022.  
 
Se realizaron juegos para los niños, así como la entrega de 1,000 juguetes 
para todas las edades. 
  

c. Partida de Rosca con directores y docentes de secundarias técnicas, 
Coatzacoalcos. 7 de enero de 2022.  
 
Se entregaron 50 roscas de reyes a diferentes escuelas de todo el Distrito 
11 de Veracruz.  
 

d. Entrega de equipo deportivo Liga Satelta, colonia Emiliano Zapata, 
Coatzacoalcos. 
 
Se hicieron entrega de 5 balones de baloncesto oficiales y 5 balones 
oficiales de voleibol, así como una red para la administración del parque 
deportivo.  
 

e. Día de las Madres. Evento y entrega de regalos en la colonia La 
Guadalupana, Coatzacoalcos.  
 
Para celebrar a las mamás del municipio se realizó un convivo en la colonia 
el 9 de mayo de 2022, misma donde se rifaron 25 regalos.  
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f. Día del Maestro. Entrega de regalos a distintas escuelas, Coatzacoalcos.  

 
Se entregaron 70 regalos para que fueran rifados en los diferentes convivios 
que se realizan para conmemorar esta importante fecha.  
 

g. Día del Niño. Evento y entrega de juguetes por el Día del Niño en el Ejido 
Encanto Pesquero, Agua Dulce, Villa Cuichapa, Moloacán y El Coyolar, 
Ixhuatlán.  
 
Se llevaron juegos infantiles y entretenimiento para celebrar a las y los niños 
de la colonia, así mismo, se entregaron 1,000 regalos para todas las 
edades, los días 22, 23 y 29 de abril de 2022. 
 

h. Para apoyar a los familiares de quienes tiene un paciente en el Hospital 
Comunitario de Coatzacoalcos y en la Clínica 36 del IMSS. Se han 
entregado café y pan dulce a 480 personas. 
 

i. Como representante de este distrito, me sumado para apoyar con las 
necesidades de los centros médicos que en el día a día dan atención a 
quienes se ven afectados en su salud. Por ello, entregué Kits dobles de 
baumanómetros y estetoscopio, así como termómetros de mercurio a la 
Clínica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) para que continúen su labor.  




